AL SINDIC DE GREUGES.-

AL SINDICO DE AGRAVIOS.-
DR. ANDRES CANOVAS MARTINEZ, mayor de edad, vecino a efectos del presente en Valencia con domicilio en la calle Navarro Reverter número 11-3ª, en nombre y representación de la CONFEDERACIÓN ESTATAL DE SINDICATOS MÉDICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, CESM-C.V., en su calidad de SECRETARIO GENERAL ante Ud. comparece y siendo más procedente, EXPONE:


Que por medio del presente escrito FORMULA QUEJA ante la masiva contratación que realiza la Consellería de Sanidad-Agencia Valenciana de la Salud de personal con contratación-nombramiento temporal-eventual, sin sometimiento a la legalidad vigente y la permanente ignorancia que realiza de las demandas de este Sindicato sobre el estudio de las necesidades reales de plantilla y el abuso que significa desviación de poder, de la contratación de forma permanente a facultativos en condiciones de precariedad laboral, y ello de conformidad con las siguientes:




A L E G A C I O N E S .-

PRIMERO.- MARCO LEGISLATIVO DEL PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL.
El vigente Estatuto Marco aprobado por la Ley 55/2.003 de 16 de Diciembre (BOE 17.12.2003), y en concreto en su Preámbulo en al menos dos ocasiones en su apartados II y III, hace referencia al personal temporal, así en el II al mencionar el Acuerdo Parlamentario para la Consolidación y Modernización del Sistema Nacional de Salud aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados 18 Diciembre de 1.997, y en concreto manifiesta que de entre los objetivos básicos del Estatuto Marco con referencia al personal que presta sus servicios en el ámbito sanitario deben ser, “... la desburocratización y la flexibilización de las relaciones profesionales,..., o la adecuación de las dotaciones de personal a las necesidades efectivas de los centros, a través de una normativa especifica de carácter básico para este personal...” o más adelante en su apartado III, con referencia al contenido y estructura de la Ley y remitiéndose al Capítulo I, cuando establece que, “... se establece con nitidez el carácter funcionarial de la relación estatutaria, sin perjuicio de sus peculiaridades especiales que se señalan en la propia Ley y que deberán ser desarrolladas en cada una de las Comunidades Autónomas respecto de su propio personal...” y luego con referencia al Capitulo II, literalmente incide al manifestar que, “... también regula la figura del personal temporal, cuya importancia y necesidad en el sector sanitario, deriva de la exigencia de mantener permanente y constantemente en funcionamiento los distintos centros e instituciones.”


No menos importante que lo anterior a los efectos de la presente QUEJA, es lo establecido en el Apartado IV de dicho Preámbulo al referirse a la Directiva 93/104/CE y 2000/34/CE, puesto que la aplicación de las mismas, hace que el personal de plantilla, tanto interinos como titulares, que hasta la fecha realizaban jornadas interminables y sin limitación prácticamente, ha venido desde su publicación y no sin numerosos avatares tanto legales, legislativos como judiciales, e incluso con intervención del propio SINDIC DE GREUGES en la resolución de la queja número 940226, que los mismos no sean suficientes para cubrir las necesidades asistenciales que la política sanitaria ha fijado para los ciudadanos, dichas Directivas, inciden directamente en los horarios y descansos de los facultativos, lo que ha hecho que la adecuación y aplicación de normativa que limita tanto la denominada jornada ordinaria y extraordinaria, esta última, más conocida como atención continuada o guardia médica, como manifestábamos han incrementado las necesidades de personal y por ende una ampliación de las plantillas, si bien, la administración valenciana, la Consellería de Sanitat NO lo ha llevado a cabo con el respeto, a entender de este Sindicato como debería haber velado, de la legalidad vigente, es decir, del Estatuto Marco, como más adelante exponemos.


Dicho lo cual y a los efectos de hacer más fácil y entendible el presente escrito transcribiremos literalmente lo que establecen distintos artículos del Estatuto Marco y que inciden directamente en la presente QUEJA, con respecto del personal temporal o eventual como se le denomina jurídicamente. si bien vulgarmente y de entre los profesionales se le da la denominación de CONTRATOS BASURA a los contratos de atención continuada y Acumulos de tareas a los contratos de refuerzo. 


El articulo 3 establece el carácter de básico del Estatuto Marco y da capacidad a las Comunidades Autónomas para aprobar las normas de desarrollo del mismo con referencia a las competencias que tienen las mismas, normas que deberán ser sometidas a la participación de los Sindicatos más representativos, en la correspondiente Mesa Sectorial, en este caso de Sanidad, siendo el Sindicato CESM-C.V. más representativo en dicho sentido, al pertenecer a la coalición electoral sindical CEMSATSE, organización sindical más votada en la últimas elecciones sindicales del 2002 en el sector de Sanidad.

El artículo 4 con referencia a los principios y criterios que rige el régimen de ordenación del personal estatutario, establece entre otras cosas que, 

“La ordenación del régimen del personal estatutario de los servicios de salud se rige por los siguientes principios y criterios:

a) Sometimiento pleno a la ley y el derecho.

b) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad en el acceso a la condición de personal estatutario.

c) Estabilidad en el empleo y en el mantenimiento de la condición de personal estatutario fijo.

d) …../.,…

e) Responsabilidad en el ejercicio profesional y objetividad como garantías de la competencia e imparcialidad en el desempeño de las funciones.

f) …/…

g) …/…

h) …/…

i) Dedicación prioritaria al servicio público y transparencia de los intereses y actividades privadas como garantía de dicha preferencia.

) …/…

k) Participación de las organizaciones sindicales en la determinación de las condiciones de trabajo, a través de la negociación en las mesas correspondientes.”

El artículo 9, eje fundamental de la contratación de personal eventual o temporal, según su tipo de nombramiento, establece que:

“Por razones de necesidad, de urgencia o para el desarrollo de programas de carácter temporal o coyuntural o extraordinario, los Servicios de Salud podrán nombrar personal estatutario temporal.

Los nombramientos de personal estatutario temporal podrán ser de interinidad, de carácter eventual o de sustitución.

..../....

3.- El nombramiento de carácter temporal se expedirá en los siguientes supuestos:

a).- Cuando se trate de la prestación de servicios determinados de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria.

b).- Cuando sea necesario para garantizar el funcionamiento permanente y continuado de los centros sanitarios.

c).- Para la prestación de servicios complementarios de una reducción de jornada ordinaria.

Se acordará el cese del personal estatutario eventual cuando se produzca la causa o venza el plazo que expresamente se determine en su nombramiento, así como cuando se supriman las funciones que en su día lo motivaron.

Si se realizaran más de dos nombramientos para la prestación de los mismos servicios por un periodo acumulado de doce o más meses en un periodo de dos años procederá el estudio de las causas que lo motivaron, para valorar en su caso, si procede la creación de una plaza estructural en la plantilla del centro. .../...”

El apartado cuarto del articulo 9 establece los casos de personal de sustitución, tanto del personal de plantilla como del temporal, pero sobre este no incidiremos, puesto que en todo caso, dicho personal a pesar de la altísima precariedad que sobre el mismo pesa, (trabajan fundamentalmente en periodos de vacaciones del personal fijo o temporal), a nuestro entender es más objeto de un análisis más profundo sobre el sistema sanitario en general, de cómo, se ha establecido un sistema basado en la existencia de innumerables centros, la desaparición de una asistencia rural, las carencias organizativas, y especialmente la falta de cultura social de utilización de las instituciones sanitarias, pero como manifestábamos, su existencia y problemática no es objeto de la presente QUEJA.
El Estatuto Marco, es meridianamente CLARO y CONTUNDENTE sobre las circunstancias que permiten a la Administración su contratación, y especialmente con los limites que de dicha contratación debe usar la misma. Lo que es evidente es que la Administración NO RESPETA lo establecido y regulado en el Estatuto Marco, y en normativa propia de la Comunidad Valenciana, normativa a la que no hacemos referencia ya que la misma consiste en condiciones de trabajo, muy deficientes por cierto, y en las que se concentra una altísima litigiosidad, pero que tampoco es objeto de la presente QUEJA.
Por último, el apartado quinto del artículo 9, establece que: “Al personal estatutario temporal, les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general del personal estatutario fijo.”.

El artículo 12 establece con respecto a la planificación de los Recursos Humanos en su apartado primero, que ésta deberá estar orientada a “...su adecuado dimensionamiento, ...., estabilidad, ...”.

En el artículo 13 se regula los Planes de Ordenación de Recursos Humanos y en el 17 se afirma que es un derecho del personal estatutario la estabilidad en el empleo, a la formación continuada, en el artículo 19 se establecen los deberes, destacando a los presentes efectos el de respeto al régimen de incompatibilidad.

El articulo 29 establece con respecto a la provisión de las plazas de personal estatutario que deberán regirse por los principios que se enumeran, destacando a los presentes efectos, el apartado b), “Planificación eficiente de las necesidades de recursos y programación periódicas de las convocatorias.”

Por último mencionaremos el artículo 33 en el que se regula el sistema de nombramiento de personal estatutario temporal.

SEGUNDO.- OBJETO DE LA QUEJA, ABUSO EN LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, INCUMPLIMIENTO DEL ESTATUTO MARCO Y LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA.

La Administración sanitaria, realiza contrataciones masivas de personal, tanto con los denominados CONTRATOS DE REFUERZO, como con los CONTRATOS DE PERSONAL EVENTUAL PARA ATENCIÓN CONTINUADA.


Ambos contratos, superan con creces los doce meses o más en periodos de dos años que como límite máximo establece el artículo 9 del E.M. y por supuesto elude absolutamente el estudio de las causas que motivaron dichos nombramiento para analizar si es preciso crear plazas estructurales.


La Administración ha pervertido absolutamente dicho tipo de contrato, puesto que, con rotaciones del personal, con ceses injustificados, (no se cumple con lo establecido en el mismo artículo sobre el cese por haberse cumplido la causa o vencimiento del plazo, la supresión de funciones nunca opera, puesto que las mismas son siempre necesarias), o con la dimisión del personal, que evidentemente no aguanta, salvo necesidades personales, dicha situación de permanente incertidumbre.


A pesar de la denominada O.P.E. extraordinaria, y la convocatoria actual de O.P.E. ordinaria, las plazas convocadas no afectan a dicho personal, puesto que un requisito de las mismas, es su existencia como estructural, por lo que no afectan al personal eventual o temporal, y por tanto soluciona la inestabilidad del personal interino, eso si, si se llevase a cabo de forma periódica y completa, (arena de otro costado es la periodicidad y el número de ellas, pero tampoco es objeto de esta QUEJA), así la Administración al no crear plazas estructurales, que según la legislación actual sería preceptivo en el momento que una plaza de refuerzo se eterniza en un centro (tenemos ejemplos de plazas de este tipo de más de 8 años) y además, al no realizar estudios sobre las necesidades de personal o hacerlos de forma defectuosa, no se ve en la obligación de convocarlas en las O.P.E., creando un circulo vicioso del que el personal facultativo se ve incapaz de salir, asi como este SINDICATO que ha reclamado en innumerables ocasiones, la información sobre la contratación de personal eventual, para proceder a realizar un estudio sobre las reales necesidades del plantilla en la actual Agencia Valenciana de la Salud, datos que no se han negado, simplemente NO SE HAN ENTREGADO, ni tan siquiera se ha recibido contestación alguna.


Los dos tipos de contratos más reiterados como decíamos son EL DE ATENCIÓN CONTINUADA Y EL REFUERZO, ambos tienen implicaciones distintas, y ambos son esencialmente distintos. El contrato de refuerzo, va dirigido a aquellos centros que con el personal de plantilla no son capaces de atender la demanda de trabajo diario, es decir, en jornada ordinaria, con dichos nombramientos se pretende dar una cobertura correcta, y por ejemplo cuando se utilizan para las zonas de afluencia de turistas, o por el desplazamiento de la población en periodos de vacaciones, es entendible, pasado dicho periodo de acumulación de trabajo, que se cesen, lo ILÓGICO es que nos encontremos con centros que tengan en “nómina”, es decir, de forma PERMANENTE personal con dichos nombramientos, eso si, en ocasiones, para evitar las posibles reclamaciones, se intenta evitar la reiteración del mismo facultativo, (pero desde hace tiempo ya se consigue, ya que hay escasez de personal facultativo), pero en definitiva aunque se consiguiera en su momento, es el mismo puesto de trabajo, dicho personal no solo atiende la jornada ordinaria sino que entra en el denominado turno de guardia, por lo que apoyan igualmente al personal de plantilla, tanto fijo como interino. Es lógicamente entendible, al parecer salvo para la Administración Sanitaria, que cuando en un centro de salud o en un hospital se reitera de forma continuada, es decir, no hay periodos sin nombramientos, de contratos de refuerzo, la necesidad de ampliar la plantilla es palmaria, pues bien, nada hace la Consellería para evitar dicha situación y cumplir con la obligación de dar estabilidad en su puesto de trabajo al facultativo, igualmente podíamos concluir que asi se vulneran derechos no solo estatutarios sino constitucionales.


El contrato de atención continuada, es más comprensible en cuanto a la necesidad que lo origina , dado que, solamente están dedicados los facultativos a la guardia médica, y a todas luces la plantilla de un hospital o centro de salud, es insuficiente para atender conforme la política sanitaria establece de forma permanente la atención a los ciudadanos en las urgencias, NO OBSTANTE, su masiva realización, y la grave precariedad laboral que en su actual forma originan lleva a las mismas conclusiones que el anterior, ya que de una forma clara, como ya hemos dicho, las necesidades de plantilla hacen que el número de estos contratos sea muy superior al que sería logico.


Lo más sangrante a nivel de la actitud de la administración con respecto a este tema es que se aplica la ley de incompatibilidades a estos médicos creando un problema de trabajo a los mismos al hacer imposible la compatibilidad de este trabajo, al ser de la administración, con cualquier otro que se pueda realizar. Siendo necesario el que el médico deba renunciar a este contrato para poder acceder a otro contrato, de interino, que tenga más derechos. La incompatibilidad es entre los dos contratos también, dándose la paradoja que dos contratos, llamados basura, son incompatibles y necesitando la renuncia del médico para poder acceder a otro basura. Este SINDICATO MÉDICO  considera este problema añadido como un insulto a esta profesión y al sentido común.

Por todo ello,

SOLICITO, que se sirva admitir este escrito, tenga por realizadas las anteriores manifestaciones, y previas las comprobaciones de rigor, PROCEDA A INTERMEDIAR ante el conflicto laboral que esta parte se propone llevar a cabo en reivindicación de lo anterior por la inoperancia y desidia de la Administración de cumplir con la legalidad vigente, instarle a que proceda a realizar de forma adecuada a la realidad los PLANES DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS y que conforme al Estatuto Marco proceda a primar la estabilidad reduciendo al máximo la contratación eventual reduciéndola a lo establecido en el artículo 9 del E.M. a la necesidad o urgencia, con el fin de que cese la arbitrariedad con que la Administración lleva a cabo su contratación y por lo anterior convertir todas las plazas actuales de refuerzo que se demuestre sean de larga duración en plazas estructurales.

OTROSI DIGO que esta parte tiene en su poder cientos de contratos eventuales para poner a disposición de la Sindicatura, e igualmente dispone de copias de escritos solicitando en diversas ocasiones a la Consellería de Sanitat a fin de que si asi lo estima el recibimiento a prueba esta parte compromete su entrega.


Valencia a 3 de mayo de dos mil seis.-

ANDRES CÁNOVAS MARTÍNEZ

SECRETARIO GENERAL DE CESM-CV
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